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 Fiscal: se ajusta de manera general la distribución de las 

apropiaciones presupuestales para la vigencia fiscal 2025 
(Decreto No. 1300 – DAPRE). 

 

 TES: se ordena la emisión de TES Clase B para la vigencia 
2025, definiendo su finalidad y las reglas básicas para su 
operación y negociación (Proyecto de Decreto – 
MinHacienda). 
 

 Crédito: se establecen las condiciones de la Línea de 
Crédito Avanza 2025 para facilitar el acceso a financiación 
(Circular No. 027 – Bancóldex). 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA 

 

 Decreto No. 1300: por medio del cual se modifica el 
detalle del aplazamiento establecido en el Decreto No. 
0069 de 2025, ajustando la distribución de las 
apropiaciones presupuestales para la vigencia fiscal 2025 
con el fin de mantener la coherencia fiscal y garantizar la 
adecuada administración de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación. 

 
Fecha de publicación: 2 de diciembre de 2025. 
Norma: www.dapre.presidencia.gov.co 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

 Proyecto de Decreto: por medio del cual se ordena la 
emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B”, para la 
vigencia 2025, destinados a financiar el pago de las 
sanciones por mora en el pago de las cesantías a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG) y se define la operación, las reglas 
de negociación y pago de los mismos. 

 
Fecha de publicación: 5 de diciembre de 2025. 
Norma: www.minhacienda.gov.co 
 

 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 

 

 Proyecto de Resolución: por medio del cual se modifica 
parcialmente la Resolución No. 000227 de 2025, Única en 
Materia Tributaria, Aduanera y Cambiaria, en relación con 
la determinación de nuevos contribuyentes que deben 
presentar el reporte de conciliación fiscal. 
 
Fecha de publicación: 3 de diciembre de 2025. 
Norma: www.dian.gov.co 
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https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201300%20DEL%202%20DE%20DICIEMBRE%20DE%202025.pdf
https://www.minhacienda.gov.co/documents/20119/1857600/PD_Emision_Titulos_TES_FOMAG_%2B_Memoria_Justificativa_051225.pdf/5eca4d6e-561a-6b57-870f-b5852c8c1ee5?t=1764968941759
https://www.dian.gov.co/normatividad/Proyectosnormas/Proyecto%20Resoluci%C3%B3n%20000000%20de%2003-12-2025.pdf
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BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE 
COLOMBIA 

 

 Circular No. 027: por medio de la cual se establecen las 
condiciones de la Línea de Crédito Avanza 2025, 
orientada a facilitar el acceso a financiación para 
empresas de todos los tamaños en Colombia, precisando 
su vigencia, alcance, participantes y los parámetros 
generales que regirán la operación del crédito para apoyar 
necesidades de capital de trabajo, modernización y 
fortalecimiento empresarial. 
 
Fecha de publicación: 3 de diciembre de 2025. 
Norma: www.bancoldex.com 

  
 

FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 
AGROPECUARIO  
 

 Circular Externa No. 89 de 2025: por medio de la cual se 

informa la apertura de la Línea Especial de crédito LEC en 
los Segmentos LEC Desarrollo Productivo y LEC Reforma 
Agraria, en las Bolsas 1,2,3, 4 y 5, que facilita el acceso a 
financiamiento con condiciones preferenciales para los 
productores beneficiarios. 
 
Fecha de publicación: 2 de diciembre de 2025. 
Norma: www.finagro.com.co 
 

https://www.bancoldex.com/sites/default/files/circular_reglamentaria_n.027_de_02_de_diciembre_2025_-_linea_de_credito_avanza_2025.pdf
https://www.finagro.com.co/sites/default/files/notifications/2025-12/Circular%20Externa%2089%20de%202025.pdf

